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El arte de hablar según el “Manual de Carreño” (1953)

RESUMENRESUMEN ABSTRACTABSTRACT

“No lo hagas, porque lo reprocha el Manual de 
Carreño”; “Compórtate, haz como dice el Manual de 
Carrero”. Muchas niños y jóvenes latinoamericanos 
recibieron consignas similares a estas durante la 
segunda mitad del siglo XIX y buena parte del XX. 
Por esas razones, con seguridad nuestros lectores 
más adultos conocen el origen de estas frases, pero 
las más jóvenes pueda que no. ¿Quién es Carreño? 
¿Cuál es su Manual? ¿Qué dice? ¿Y por qué dice lo 
que dice? Las nuevas naciones americanas, camino 
a su consolidación e identidad, acudieron a diversos 
medios para formar a sus ciudadanos. Se presentó 
como una buena opción el Manual de urbanidad y 
buenas maneras escrito por el pedagogo y músico 
Manuel Antonio Carreño, quien naciera en Caracas 
en el año 1812. La publicación surgió y se concretó 
por entregas en 1853. Con el paso de las semanas, 
comenzó a ser tan aludida que al año siguiente se 
editó completa en Nueva York. En los sucesivos, 
fue reeditada varias veces en distintos países de 
Latinoamérica. El Manual… está integrado por dos 
partes: Deberes morales del hombre y Urbanidad. 
Tres capítulos referidos  a deberes  constituyen la 
primera parte. La segunda parte se inicia con la 
conceptualización de urbanidad y continúa, a través 
de los artículos contentivos en capítulos, orientando 
sobre el modo de comportarse dentro y fuera de 
los hogares. Para este número, se han seleccionados 
acápite, cuya temática son la comunicación cara a cara 
y las presentaciones, aun la epistolar. 

Palabras clave: Manual de Carreño, conversación, 
visitas, narraciones, presentaciones.

“Don’t do it, because Carreño’s Manual reproaches it”; 
“Behave yourself, do as Carreño’s Manual says”. Many 
Latin American children and young people received 
slogans similar to these during the second half of the 
19th century and a good part of the 20th century. For 
these reasons, surely our more adult readers know 
the origin of these phrases, but the younger ones may 
not. Who is Carreño? What is his Manual? What does 
he say? And why does he say what he says? The new 
American nations, on their way to consolidation and 
identity, turned to various means to educate their 
citizens. The Manual of Civility and Good Manners, 
written by the educator and musician Manuel Antonio 
Carreño, born in Caracas in 1812, was a good option. 
The publication was born and was published in 
installments in 1853. As the weeks went by, it became 
so popular that the following year it was published in 
its entirety in New York. In the following years, it was 
republished several times in different Latin American 
countries. The Manual... consists of two parts: Moral 
Duties of Man and Civility. Three chapters on duties 
constitute the first part. The second part begins 
with the conceptualization of civility and continues, 
through the articles contained in the chapters, 
providing guidance on how to behave inside and 
outside the home. For this issue, the chapters have been 
selected to deal with face-to-face communication and 
presentations, including epistolary communication.

Keywords: Carreño Manual, conversation, visits, 
narratives, presentations.

The art of speaking according to “Carreño’s Manual (1853)
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CAPÍTULO V
Del modo de conducirnos en sociedad

ARTÍCULO II
DE LA CONVERSACIÓN

Sección I

De la conversación en general

1 — La conversación es el alma y el alimento de toda 
sociedad, por cuanto sin ella careceríamos del medio 
más pronto y eficaz de transmitir nuestras ideas, y 
de hacer más agradable y útil el trato con nuestros 
semejantes. Pero pensemos que ella puede conducirnos 
a cada paso a situaciones difíciles y deslucidas, cuando 
no esté presidida por la dignidad y la discreción, 
y que no basta el deseo y la facilidad de comunicar 
nuestros pensamientos, para hacerlo de manera que 
nos atraigamos el aprecio y la consideración de las 
personas que nos oyen.

2 — Nada hay que revele más claramente la educación 
de una persona, que su conversación: el tono y las 
inflexiones de la voz, la manera de pronunciar, la 
elección de los términos, el juego de la fisonomía, 
los movimientos del cuerpo, y todas las demás 
circunstancias físicas y morales que acompañan la 
enunciación de las ideas, dan a conocer desde luego 
el grado de cultura y delicadeza de cada cual, desde 
la persona más vulgar hasta aquella que posee las más 
finas y elegantes maneras.

3 — La infinita variedad de los asuntos que se tratan 
en sociedad, los diferentes grados de instrucción 
y de experiencia que muestran los interlocutores, 
el empeño que naturalmente toma cada cual en 
discurrir con erudición y acierto, y las diversas facetas 
que presenta el corazón humano en el comercio 
general de las opiniones, dan a la conversación un 
carácter eminentemente instructivo, y la hacen 
servir eficazmente al desarrollo de las facultades y al 
importante conocimiento del mundo.

4 — La conversación debe estar siempre animada 
de un espíritu de benevolencia y consideración que 
se extienda, no sólo a todos los circunstantes, sino 
también a los que no se hallan presentes, siendo muy 

digno de notarse, que toda idea ofensiva a personas 
ausentes, incluye también la falta de ofender el 
carácter de las que nos oyen, por cuanto de este modo 
las consideramos capaces de hacerse cómplices de 
semejante vileza.

5 — Por muy discretas y muy cultas que sean las 
personas con quienes acostumbremos conversar, 
pensemos que alguna vez podremos oír palabras que 
bajo algún respecto nos sean desagradables, pues en 
el ancho espacio que recorre la conversación, difícil es 
que sean siempre lisonjeados todos los gustos, todas 
las opiniones y todos los caprichos. La tolerancia, que 
es la virtud más conservadora de la armonía social, 
será en semejantes casos nuestra única guía: y así, 
dejaremos correr libremente todas las especies que 
se viertan en medio de una conversación pacífica y 
amistosa, sin manifestarnos nunca ofendidos por lo 
que evidentemente no se haya dicho con la dañada 
intención de mortificarnos.

6 — La afabilidad y la dulzura son en todas ocasiones 
el más poderoso atractivo de la conversaci6n; pero 
cuando hablamos con señoras, vienen a ser deberes 
estrictos, de los que no debemos apartarnos jamás.

7 — No tomemos nunca la palabra, sin estar seguros 
de que hallaremos con facilidad todos los términos 
y frases que sean indispensables para expresar 
claramente nuestras ideas.

8 — Cuando se sostiene un diálogo, ambos 
interlocutores deben cuidar de conservar una perfecta 
inteligencia en la recíproca enunciación de sus ideas, 
pues es sobremanera desagradable y aun ridículo, el 
que lleguen a un punto en que hayan de persuadirse 
de que cada uno hablaba en diferente sentido.

9 — En el caso de conocer que la persona con quien 
hablamos no nos ha comprendido, guardémonos 
de decirle usted no me entiende, ni ninguna otra 
expresión semejante que pueda ofender su amor 
propio. Aunque creamos habernos explicado con 
bastante claridad, la buena educación exige que 
aceptemos siempre como nuestra la falta, y que con 
suma naturalidad y buen modo le digamos: «Veo que 
no he tenido la fortuna de explicarme bien; sin duda 
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no he sabido hacerme entender»; o cualquiera otra 
cosa concebida en términos análogos.

10 — Tengamos especial cuidado de no perder jamás 
en sociedad la tranquilidad del ánimo, pues nada 
desluce tanto en ella a una persona, como una palabra, 
un movimiento cualquiera que indique exaltación o 
enojo. Cuando los puntos sobre los que se discurre se 
hacen controvertibles, se pone a prueba la civilidad y 
la cultura de los que toman parte en la discusión; y si 
queremos en tales casos salir con lucimiento y dar una 
buena idea de nuestra educación, refrenemos todo 
arranque del amor propio, y aparezcamos siempre 
afables y corteses. 

11 — En ningún caso entremos en una discusión 
con una persona, sobre materias que no interesen 
evidentemente a los demás circunstantes. 

12 — Desde el momento que en una discusión 
observemos que nuestro adversario echa mano de 
sofismas, interpreta torcidamente nuestros conceptos, 
o bien empieza a perder la calma y a exaltarse, 
abandonemos decididamente la cuestión por medio 
de palabras suaves y corteses. 

13 — Evitemos siempre entrar en discusión con 
personas que no sean conocidamente discretas y de 
buen carácter; y sobre todo con aquellas que estén 
siempre animadas de un espíritu disputador y de 
contradicción. 

14 — Si a veces nos es lícito comunicar a nuestro 
razonamiento aquel grado de calor y energía, que se 
permiten los hombres cultos en medio de una decente 
discusión, tengamos presente que, en sociedad, con 
señoras, jamás debemos salir de un tono dulce y 
afable, sean cuales fueren las materias que con ellas 
discutamos. 

15 — Cuando la sociedad no pasa de seis u ocho 
personas, la conversación debe ser siempre general, es 
decir, que sólo una persona debe usar de la palabra, y 
ser oída de todas las demás; pero cuando la reunión es 
numerosa cada cual puede conversar con las personas 
que se encuentren a su lado, prefiriendo siempre 
aquellas con quienes tenga alguna amistad. 

16 — Cuando la conversación es general, es una 
incivilidad el llamar la atención de una persona para 
conversar con ella sola. 

17 — No hablemos jamás en sociedad sobre materias 
que no estén al alcance de todos los que nos oyen, ni 
menos usemos de palabras o frases misteriosas con 
determinadas personas, ni hablemos a nadie en un 
idioma que no entiendan los demás. 

18 — Cuando se nos dirija una pregunta, y no podamos 
o no debamos satisfacerla, no contestemos con 
palabras que puedan arrojar la nota de indiscreción 
sobre la persona que nos habla. 

19 — Es intolerable la costumbre que llegan a contraer 
algunos de hablar siempre en términos chistosos y 
de burla; y más intolerable todavía la conducta de 
aquellos que se esfuerzan en aparecer como graciosos. 
El chiste en sociedad necesita de gran pulso para que 
no se convierta en una necia y ridícula impertinencia; 
y no es, a la verdad, el que se afana en hacer reír, el que 
generalmente lo consigue. 

20 — Cuando en un círculo llegan todos a guardar 
silencio, toca siempre al dueño de la casa, o a la persona 
más caracterizada, tomar la palabra para reanimar la 
conversación. 

21 — Cuando acontezca que dos personas tomen 
simultáneamente la palabra, el inferior la cederá 
siempre al superior, y el caballero a la señora. 

22 — Siempre que una persona canta, toca, o hace 
cualquiera otra cosa con el objeto de agradar a 
la sociedad, es una imperdonable incivilidad el 
conversar, aun cuando se haga en voz baja. 

23 — Jamás deja de ser molesta y fastidiosa, la 
conversación de una persona, cuando ésta habla 
con exceso. Los que llegan a adquirir este hábito,-
concluyen por hacerse intolerables en sociedad, y no 
hay quien no evite encontrarse con ellos. 

24 — Es igualmente insoportable la excesiva 
parsimonia en el hablar. La persona que por lo general 
no hace otra cosa que oír a los demás, manifiesta 
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un carácter insociable y reconcentrado, o bien una 
carencia absoluta de dotes intelectuales, circunstancias 
ambas que la excluyen de todo círculo de gente culta 
y bien educada. 

Sección II
Del tema de la conversación

1 — Al presentar un tema cualquiera de conversación, 
consultemos el carácter, las inclinaciones, las 
opiniones y todas las demás circunstancias de las 
personas que componen la sociedad, y en especial las 
de la familia de la casa en que nos encontremos, a fin 
de asegurarnos de que el asunto que elegimos ha de 
interesar a todos los que se hallen presentes, o de que, 
por lo menos, no habrá de serles desagradables bajo 
ningún respecto. 

2 — Procuremos hablar a cada persona sobre aquellas 
materias que le son más familiares, y en que pueda por 
lo tanto discurrir con mayor facilidad y lucimiento; 
pero evitemos toda falta de naturalidad y discreción en 
este punto, pues el contraer demasiado la conversación 
a la profesión o industria de la persona con quien 
hablamos, podría hacerle pensar que nosotros la 
considerábamos carente de otros conocimientos. 

3 — Siempre que nos reconozcamos incapaces de 
alimentar la conversación de una manera agradable 
a las personas con quienes nos encontramos, 
guardémonos de tomar en ella una parte activa, y 
limitémonos a seguir el movimiento que otros le 
impriman, emitiendo observaciones generales, que 
no nos conduzcan a poner en descubierto nuestra 
insuficiencia. 

4 — La variedad de los temas contribuye en gran 
manera a amenizar la conversación; pero téngase 
presente que no se note haberse agotado ya el 
interés de aquél sobre que se discurre. Mientras el 
movimiento de la conversación sea rápido y animado, 
debe suponerse que la sociedad no desea pasar a 
otro asunto; y sólo nos sería lícito prescindir de esta 
consideración, cuando tuviéramos la seguridad de 
que llamando su atención hacia un objeto distinto la 
haríamos ganar notablemente en utilidad o placer.

5 — Es además indispensable encadenar en lo posible 
los diversos temas de la conversación, de manera 
que, al pasar de uno a otro, el que se introduce tenga 
alguna relación con el que se abandona. Puédase, no 
obstante, presentar un tema totalmente inconexo, 1.° 
cuando se sabe que la materia que ocupa a la sociedad, 
no puede menos de ser desagradable para algunos de 
los circunstantes; 2.°, cuando la conversación toma un 
giro que pueda conducirla a turbar la armonía o buen 
humor de la sociedad: 3,°, cuando el movimiento 
de la conversación es lento y pesado, necesitando 
por lo tanto la sociedad de otro tema cualquiera que 
despierte su interés; 4.°, cuando la sociedad divaga 
indiferentemente en materias de poca importancia: 
5.°, cuando el tema que se presente sea tan interesante, 
que no dé lugar a extrañar su falta de relación con el 
que se abandona.

6 — Las personas de mayor respetabilidad que se 
encuentran en un círculo, son las que principalmente 
están llamadas a variar los temas de la conversación.
 
7 —Los temas que generalmente son más propios de 
la conversación en sociedad, son aquellos que versan 
sobre acontecimientos coetáneos que no ataquen en 
manera alguna la vida privada, sobre las virtudes de 
alguna persona sobre literatura, historia, ciencias 
y artes, y muy especialmente sobre los asuntos que 
tengan vivamente interesada la atención pública.

8 — Cuando en el círculo en que nos encontramos 
se manifiesta una general tendencia a discurrir sobre 
un asunto determinado, es altamente impolítico 
llamar la atención de los circunstantes, para ocuparla 
en materias indiferentes o que no tengan una grande 
importancia. 

9 — Es una vulgaridad hablar en sociedad 
detenidamente de nuestra familia, de nuestra 
persona, de nuestras enfermedades, de nuestros 
conflictos, de nuestros negocios y materias 
puramente profesionales. La persona por ejemplo, 
que entrase en una tertulia a hacer la historia de una 
enfermedad, se haría imponderablemente fastidiosa; 
y el abogado o comerciante que ocupasen la atención 
de los demás en los asuntos que traen entre manos, 
o en razonamientos abstractos sobre sus respectivas 
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profesiones, aparecerían además como hombres de 
pequeños alcances.

 10 — Hay personas que tienen un tema favorito, 
sobre el cual discurren en todos los círculos en que 
se encuentran, y otras que contraen el hábito de 
no hablar sino de aquellas materias que son de su 
particular agrado. Las primeras obran de un modo 
altamente ridículo; y las segundas dan una muestra de 
poca consideración a la sociedad.

 11 — Guardémonos de presentar un tema de 
conversación sacado de una materia cuyo estudio 
estemos haciendo: a más de que no podríamos 
discurrir con facilidad y acierto, nos expondríamos 
a que alguno de los circunstantes, que dominara 
la materia, nos llamase en la conversación a puntos 
distantes que nos fuesen aún desconocidos, quedando 
desde luego conceptuados nosotros como pedantes, o 
cuando menos como imprudentes. 

12 — Las personas bien educadas no hablan jamás 
contra las ajenas profesiones. La costumbre de 
denigrar a los médicos y a su ciencia, cuando no han 
alcanzado a salvar la vida de un deudo o amigo, es 
tan sólo propia de gente ordinaria y de mal carácter: 
incluye casi siempre el odioso sentimiento de la 
ingratitud y muestra poco respeto a los decretos del: 
Altísimo. 

13 — Los que se encuentran empeñados en una litis, o 
traen entre manos cualquier negocio de importancia 
que les ofrece dificultades graves, se preocupan 
generalmente hasta el punto de contar con que 
todos participan de sus impresiones, y a cada paso 
pretenden hacer de la idea que los domina el tema de la 
conversación. Tengamos por regla segura e invariable, 
que esta especie de temas son altamente fastidiosos 
en sociedad, jamás incurramos en el error de medir 
por el interés que en nosotros exciten, el interés de las 
personas que nos oyen. 

14 — Al incorporarse a un círculo una persona 
cuyas circunstancias no exijan que se varíe de tema, 
corresponde al dueño de la casa, o al que llevare la 
palabra, imponerle brevemente del asunto de que se 
trata, epilogando, si es posible, las observaciones más 

importantes que sobre él se hayan hecho, a fin de que 
pueda tomar parte en la conversación. 

15 — En cuanto a la persona que se incorpora a un 
círculo, se abstendrá severamente de inquirir el asunto 
de que se trataba antes de su llegada; y si, conforme 
a lo prevenido en el párrafo anterior, le fuere dado 
espontáneamente este informe, se guardará de tomar 
la palabra inmediatamente, esperando para ello a que 
lo hayan hecho otras personas.

Sección III
De las condiciones físicas de la conversación

1 — El razonamiento debe ser claro, inteligible y 
expresivo; coordinando las ideas de manera que la 
proposición preceda a la consecuencia, y que ésta se 
deduzca fácil y naturalmente de aquélla; empleando 
para cada idea las palabras que la representen con 
mayor propiedad y exactitud; evitando comparaciones 
inoportunas e inadecuadas; eslabonando los 
pensamientos de manera que todos sean entre sí 
análogos y coherentes; huyendo de digresiones largas 
o que no sean indispensables para la mejor inteligencia 
de lo que hablamos; y finalmente, limitando el discurso 
a aquella extensión que sea absolutamente necesaria, 
según la entidad de cada materia, a fin de no incurrir 
nunca en la difusión, que lo oscurece y enerva, y lo 
despoja al mismo tiempo de interés y atractivo. 

2___ El estilo en la conversación será más o menos y 
llano sencillo según el grado de inteligencia y cultura 
de las personas con quienes se hable, y según la 
mayor o menor amistad que con ellas se tenga. Pero 
adviértase que aun conversando con personas doctas 
y de etiqueta, será siempre ridículo el excesivo esmero 
en la elección de las palabras y frases. 

3 — Sin el conocimiento de las reglas gramaticales del 
idioma que se habla, no es posible expresarse jamás con 
aquella pureza de lenguaje que es tan indispensable 
para el trato con gentes cultas y bien educadas; y 
es de advertirse, que por muy adornada de buenas 
cualidades sociales que aparezca una persona, las 
faltas gramaticales en que incurra comunicarán a su 
conversación cierto grado de vulgaridad que eclipsará 
notablemente su mérito. ¿Hasta qué punto no se 
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desluce el que dice cualesquier cosa por cualquier 
cosa, dijiste por dijiste, yo soy de los que digo por yo 
soy de los que dicen, cabayo por caballo, háyamos por 
hayamos? 

4 — El estudio de la gramática es, por tanto, 
indispensable a todas las personas que aspiran a poseer 
una buena educación, las cuales procurarán adquirir, 
por lo menos, aquellos conocimientos que basten 
para hablar con propiedad, y para conocer los giros 
del idioma que sirven para expresar más claramente 
cada idea. 

5 — Es igualmente importante poseer una buena 
pronunciación, articulando las palabras clara y 
sonoramente, sin omitir ninguna sílaba ni alterar su 
sonido, y elevando o deprimiendo la voz, según las 
reglas prosódicas y ortológicas. 

6 — El tono de la voz debe ser suave y natural en 
toda conversación sobre materias indiferentes, 
esforzándolo tan sólo en aquellas que requieran un 
tanto de calor y energía, aunque jamás hasta hacerlo 
penetrante y desapacible. En la mujer, como ya hemos 
dicho, página 137, párrafo 2, la dulzura de la voz es 
no sólo una muestra de cultura y de buena educación, 
sino un atractivo poderoso y casi peculiar de su sexo.
 
7 — Las personas que tienen naturalmente una voz 
demasiado grave o demasiado aguda deben tener 
especial cuidado, al esforzarla, de no llegar a hacerla 
desapacible; sin que por esto se entienda que dejen 
de darle aquella modulación que exigen siempre los 
sonidos orales, para no incurrir en la monotonía, que 
es un defecto no menos fastidioso y desagradable al 
oído. 

8 — Así la lentitud como la rapidez en la expresión, 
cuando se hacen habituales, son extremos igual mente 
viciosos y repugnantes. Pero conviene observar que 
según es la naturaleza del asunto, y según el grado de 
interés o curiosidad que ha llegado a excitarse en los 
oyentes, así debe hablarse con mayor o menor pausa, o 
celeridad. Un asunto serio requiere generalmente una 
expresión más o menos lenta; al paso que la relación 
de un hecho interesante o chistoso se haría pesada 
y molesta, si no estuviese animada por una pronta y 
desembarazada locución. 

9 — Guardémonos de pronunciar las palabras con ese 
tono enfático, acompasado y cadencioso, que algunos 
emplean para darse importancia, y con el cual sólo 
consiguen ridiculizarse y rebajar a veces el mérito real 
que poseen, mérito que resaltaría indudablemente en 
el fondo de una conversación sencilla y natural. 

10 — La palabra debe ir acompañada de una 
gesticulación inteligente y propia y de ciertos 
movimientos del cuerpo que son tan naturales y 
expresivos, cuanto que en ellos se reflejan siempre 
unas mismas ideas, sea cual fuere el idioma que se 
hable. Pero esta gesticulación y estos movimientos no 
tienen siempre igual grado de expresión y vehemencia, 
pues dependen de la gravedad o sencillez del asunto 
de que se trata y de la mayor o menor circunspección 
que imponen el carácter y las demás circunstancias de 
las personas que oyen.

11 — La fisonomía del que habla debe presentar las 
mismas impresiones que sus ideas han de producir 
en los demás; así es que en ella han de encontrarse 
los rasgos del dolor o de la compasión, si trata 
de acontecimientos tristes y desastrosos, o de las 
desgracias y miserias de sus semejantes; y los de 
la alegría, si el asunto que le ocupa es agradable o 
chistoso. La persona que tomara un semblante festivo 
al discurrir sobre una materia de suyo imponente y 
grave, o un semblante serio y adusto al referir una 
anécdota divertida, o que conservara una fisonomía 
inalterable en toda especie de razonamientos, no 
movería jamás el interés de sus oyentes, y daría a su 
conversación un carácter ridículo y fastidioso.

12 — El juego de la boca, que tanto contribuye a la 
expresión de la fisonomía, debe ser enteramente 
propio y natural. Las personas que apenas separan 
los labios para despedir la voz, las que los separan 
demasiado y las que dan a la boca movimientos 
estudiados y extravagantes, no sólo se ridiculizan, sino 
que renuncian a todo el atractivo que este importante 
órgano está llamado a comunicar a la conversación. 

13 — Los movimientos del cuerpo deben identificarse 
de tal modo con la naturaleza de las ideas, y con la 
energía de la expresión, que formen un todo con las 
palabras, y no se hagan jamás notables por sí solos. 
Una persona que al hablar mantuviese el cuerpo 
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enteramente inmóvil comunicaría cierta insipidez 
aun a la conversación más interesante; pero aquella 
que lo moviese demasiado, haciéndolo girar fuera de 
la órbita de los pensamientos, oscurecería sus propios 
raciocinios y fatigaría la atención de sus oyentes.

14__ Por lo que hace a las manos, ellas desempeñan, 
especialmente la derecha, un papel importantísimo 
en la conversación. Sus movimientos deben también 
formar un todo con las palabras; pero como son 
movimientos más notables que los del resto del 
cuerpo, necesitan ser cuidadosamente estudiados, a 
fin de que den fuerza y energía a la expresión, lejos de 
contrariar o debilitar su efecto.

15 — Ambas manos deben tomar parte en la acción; 
pero si la izquierda puede muchas veces mantenerse 
inmóvil, especialmente en una conversación llana 
y sencilla, no sucede así con la derecha, la cual debe 
acompañar la enunciación de casi todas las ideas. Y 
téngase presente, que de todos los movimientos, los 
de las manos son los que menos pueden exagerarse 
sin dar una muestra de poca cultura, y sin comunicar 
a toda la persona un aire tosco y enfadoso.

16 — Son actos vulgares e inciviles, el remedar 
en la conversación a otras personas, imitar la 
voz de los animales o cualesquiera otros ruidos, 
hablar bostezando, ponerse de pie en medio del 
discurso, hablar en voz baja con otra persona en una 
conversación general, y sobre todo, tocar los vestidos 
o el cuerpo de aquellos a quienes se dirige la palabra. 
La mujer que tocase a un hombre, no sólo cometería 
una falta de civilidad, sino que aparecería inmodesta 
y desenvuelta; pero aún sería mucho más grave y más 
grosera la’ falta en que incurriera el hombre que se 
permitiese tocar a una mujer.

17 —Dirijamos siempre la vista a la persona con quien 
hablamos. Los que tienen la costumbre de no ver la 
cara a sus oyentes son por lo general personas de mala 
índole o de poco roce con las gentes; y es además 
de notarse que así pierden la ventaja de conocer en 
los semblantes las impresiones que producen sus 
razonamientos.

18 — Cuando tomemos la palabra en una conversación 
general, dirijámonos alternativamente a todos los 
circunstantes, con un juicioso discernimiento los 
pasajes del discurso que a cada cual puedan ser más 
interesantes. Pero en estos casos habrá siempre una 
persona en quien deberemos fijarnos más frecuente 
y detenidamente, y ésta será, con la preferencia que 
marca el orden en que van a expresarse, una de las 
siguientes 1.°, la persona con quien sostengamos un 
diálogo; 2.°, la que de cualquier modo nos excite a 
hablar, menos cuando sea pidiéndonos la relación de 
un hecho que ya conoce, para que lo oiga otra persona, 
pues entonces será ésta la preferente; 3.°, la señora de 
la casa; 4.°, el señor la casa; 5.°, la persona del círculo 
con quien tengamos mayor amistad. 

19 — Usemos siempre de palabras y frases de 
cumplido, de excusa o de agradecimiento, cuando 
preguntemos o pidamos algo, cuando nos importe 
y nos sea lícito contradecir a una persona, y cuando 
nos diga alguna cosa que nos sea agradable; como por 
ejemplo: sírvase usted decirme, tenga usted la bondad 
de proporcionarme, permítame usted e le observe, 
dispénseme usted, perdóneme usted, y doy a usted 
las gracias, etc. Pero no sembremos demasiado la 
conversación de estas expresiones, sobre todo cuando 
no hablemos con señoras, lo cual haría empalagosa y 
fatigante, y manifestaría estudio y afectación, donde el 
principal mérito consiste en la sinceridad. 

20— Es una costumbre incivil y ridícula, y que hace 
la conversación sumamente pesada y desagradable, 
la de interrumpirse a cada instante para dirigir a la 
persona con quien se habla las preguntas ¿Está usted? 
¿Comprende usted? ¿Me entiende usted? y otras 
semejantes. 

21 — Cuando hablemos con señoras, con personas 
de poca confianza, o con cualquiera que por su edad 
y demás circunstancias sea superior a nosotros, no 
contestemos nunca sí o no, sin añadir las palabras 
señor o señora. 

22 — Debemos anteponer las palabras señor o señora, 
a los nombres de las personas que mencionemos en 
la conversación. Los que adquieren la costumbre 
de omitirlas no saben, sin duda, cuán grave es la 
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falta en que incurren, ni cuánto se deslucen ante las 
personas sensatas y bien educadas que los oyen. Sin 
embargo, la igualdad en la edad, unida a. una íntima 
confianza, podrá a veces autorizarnos para omitir 
aquellas palabras; pero en esto debe guiamos siempre 
la discreción, pues hay ocasiones, como cuando 
hablamos en un círculo de etiqueta, en que semejante 
omisión es absolutamente injustificable. 

23 — Delante de personas que no sean de nuestra 
misma familia, o de nuestra íntima confianza, no 
hagamos jamás mención de nuestros padres, abuelos, 
tíos o hermanos, sino por las palabras mi padre, mi 
madre, mi abuelo, mi abuela, mi tío N. de N., mi 
hermano N. Y cuando hayamos de referirnos a uno 
de nuestros parientes más cercanos que esté investido 
de algún título, abstengámonos de expresar éste al 
nombrarlo. 

24 — Tampoco están admitidos en la buena sociedad 
los refranes y dichos vulgares, las palabras y frases 
anfibológicas, y toda expresión cuyo sentido sea 
oscuro y pueda conducir a los oyentes a diversas 
aplicaciones y conjeturas. El hombre culto apenas se 
permite uno que otro donaire, uno que otro equivoco 
presentado con gracia, oportunidad y discreción, y 
cuya antigüedad no haga fluctuar un solo instante 
el juicio de sus oyentes; aunque jamás, cuando se 
encuentra en círculos de etiqueta; o donde hay alguna 
persona con quien no tenga ninguna confianza. 

25 — No empleemos nunca en la conversación 
palabras inusitadas, ni las que sean técnicas de alguna 
ciencia o arte, cuando podamos valernos de vocablos 
o frases o bien de locuciones perifrásticas, que, sin 
apartarnos del lenguaje común, nos permitan expresar 
claramente nuestras ideas. 

26 — También debemos abstenemos de introducir 
en la conversación palabras o frases de un idioma 
extranjero, cuando no estemos seguros de que lo 
poseen todas las personas que nos oyen ; y aun 
teniendo esta seguridad, pensemos que el exceso o 
la inoportunidad en este punto puede comunicar a 
nuestra conversación cierto sabor pedantesco. 

27 —El uso de los adagios y sentencias requiere especial 
tino y cordura; tanto para no prodigarlos, haciendo 

de este modo pesado y fastidioso el razonamiento, 
como para elegir aquellos que sean menos comunes 
y al mismo tiempo más graves y sentenciosos, y sobre 
todo más análogos a la idea que vienen a reforzar, 
adornar o esclarecer.

Sección IV
De las condiciones morales de la conversación

1 — Nuestro lenguaje debe ser siempre culto, decente 
y respetuoso, por grande que sea la llaneza y confianza 
con que podamos tratar a las personas que nos oyen. 

2 — No nos permitamos nunca expresar en sociedad 
ninguna idea poco decorosa, aun cuando nazca de 
una sana intención, y venga a formar parte de una 
conversación seria y decente. Lo que por su naturaleza 
es repugnante y grosero, pierde bien poco de su carácter 
por el barniz de una expresión delicada y culta y con 
excepción de algún raro caso en que nos sea lícito 
hablar de cosas tales entre nuestros íntimos amigos, 
ellas son siempre asuntos de conferencias privadas, que 
la necesidad preside y tan sólo ella legitima.

3 — Guardémonos de emplear en la conversación 
palabras o frases que arguyan impiedad, o falta de 
reverencia a Dios, a los Santos y a las cosas sagradas.
 
4 — Es sobremanera chocante y vulgar el uso de 
expresiones de juramentos; y de todas aquellas con que 
el que habla se empeña en dar autoridad a sus asertos, 
comprometiendo su honor y la fe de una palabra, o 
invocando el testimonio de otras personas. El que ha 
sabido adquirir la reputación de veraz, no necesita por 
cierto de tales adminículos para ser creído; y puede 
más bien, al recurrir a ellos, introducir la duda en el 
ánimo de sus oyentes. Y el que no tiene adquirida tal 
reputación, en vano buscará en las formas el medio de 
comunicar fuerza de verdad a sus palabras. 

5 — La regla que antecede puede todavía admitir 
alguna otra excepción entre personas que se tratan 
con íntima confianza; mas como en este punto no es 
dable determinar los diferentes casos que pueden 
ofrecerse, tengamos por único y seguro norte un 
respeto inalterable a las leyes del decoro, y una atenta 
observación de lo que se permiten las personas cultas 
y bien educadas. 
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6 — Aun en los casos en que, con arreglo a lo 
establecido en los dos párrafos anteriores, pueda 
hacerse mención de alguna parte del cuerpo, deben 
elegirse las palabras más cultas y de mejor sonido, 
que son las que se oyen siempre entre la gente fina. 
Las palabras cogote, pescuezo, cachete, etc., serán 
siempre sustituidas en los diversos casos que ocurren, 
por las palabras cuello, garganta, mejilla, etc.; dejando 
a la ciencia anatómica la estricta propiedad de los 
nombres, que casi nunca se echa de menos en las 
conversaciones comunes. 

7 — Por regla general, deberemos emplear en todas 
ocasiones las palabras más cultas y de mejor sonido, 
diciendo, por ejemplo: puerco por cochino; aliento 
o respiración por resuello; arrojar sangre por echar 
sangre, etc., etc. Pero conviene observar el uso de 
las personas verdaderamente instruidas y bien 
educadas, y tener algún conocimiento de la sinonimia 
de la lengua que se habla a fin de no incurrir en el 
extremo de emplear palabras y frases alambicadas y 
redundantes, ni echar mano de aquellas que no hayan 
de expresar clara y propiamente las ideas. 

8 — Respecto de las interjecciones, y de toda palabra 
con que hayamos de expresar la admiración, la 
sorpresa o cualquiera otro afecto del ánimo, cuidemos 
igualmente de no emplear jamás aquéllas que la buena 
sociedad tiene proscritas, como caramba, diablo, 
demonio y otras semejantes. 

9 — En ningún caso nos es lícito hacer mención de 
una persona por medio de un apodo o sobrenombre. 
Con esto no sólo ofendemos a aquel a quien: nos 
referimos, sino que faltamos a la consideración que 
debemos a las personas que nos oyen. 

10 — La conversación entre personas de distinto 
sexo debe estar siempre presidida por una perfecta 
delicadeza, por una gran mesura, y por los 
miramientos que se deben a la edad, al carácter y al 
estado de cada uno de los interlocutores. Por regla 
general, un hombre no se permitirá jamás ninguna 
palabra, frase o alusión, que pueda alarmar el pudor 
de una mujer; así como tampoco podrá una mujer 
dirigir a ningún hombre expresiones inmoderadas 
o irrespetuosas, que pongan a una dura prueba la 
esmerada consideración que se debe a su sexo. 

11 — El medio más natural, y expresivo para agradar a 
los demás en sociedad es ciertamente el de la palabra; y 
un hombre de buenas maneras lo aprovecha siempre en 
su trato con el bello sexo, sembrando su conversación 
de manifestaciones galantes y obsequiosas, que toma 
en la fuente de la discreción y el respeto, y dirige 
con exquisita delicadeza y evidente oportunidad. 
Pero téngase presente que es altamente impropio y 
desacatado el uso de requiebros y zalamerías en todas 
ocasiones, con toda mujer con quien se habla, sin 
miramiento alguno a la edad, al estado, ni a las demás 
circunstancias de las personas, y sin atender al grado 
de confianza que con ellas se tiene. 

12 — El hombre que incurre en la falta indicada en el 
párrafo anterior no ofende tan sólo la dignidad de la 
mujer, sino también su amor propio; pues al ocupar 
tan frívolamente su atención, la declara de hecho 
incapaz de sustentar una conversación más seria e 
interesante. Y la mujer juiciosa y culta que así se ve 
tratada debe rechazar el insulto y hacerse respetar, 
combinando para ello la moderación, que le es tan 
propia, con la energía y la firmeza de que en tales 
casos debe también vestirse. 

13 — Nada hay más vulgar ni más grosero, que 
la costumbre de usar de chanzas e indirectas con 
referencia a relaciones entre personas de distinto sexo, 
sobre todo cuando aquella a quien se dirigen está 
acompañada con alguna otra, y cuando no se tiene 
con ella una íntima confianza.

14 — La natural propensión que todos tenemos a 
echar mano de la sátira en nuestros razonamientos, 
no debe ser enteramente reprimida, sino ilustrarse 
y morigerarse, para que pueda ser dirigida de una 
manera discreta, inofensiva y conveniente. La sátira 
es una de las sales que más sazonan la conversación, y 
tiene además la tendencia moral de corregir y mejorar 
las costumbres; pero jamás cuando se la emplea en 
atacar la, dignidad o el amor propio de señaladas 
personas, pues entonces se convierte en un arma 
envenenada y alevosa, tan sólo propia para encender 
y dividir los ánimos, y para destruir las más sólidas 
relaciones sociales. 
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15 — Otro tanto debe decirse de la ironía, la cual 
comunica a la conversación cierta gracia que la hace 
animada y agradable, cuando se usa con una prudente 
oportunidad y sin ofensa de nadie. 
16 — Las personas vulgares y de mala índole sacrifican 
frecuentemente las más graves consideraciones 
sociales, a la necia vanidad de aparecer como agudas y 
graciosas, y con una sola expresión satírica, o irónica 
llevan a veces la intranquilidad y la amargura al seno 
de una familia entera. Tan torpe conducta debe excitar 
siempre la indignación de todo hombre de bien, y 
encontrar en los círculos de la gente de moralidad y 
de cultura la reprobación que merece, en lugar del 
aplauso que busca. 

17 — Excluyamos severamente la ironía de toda 
discusión, de todo asunto serio, y de toda conversación 
con personas con quienes no tengamos ninguna 
confianza. Cuando hayamos de refutar las opiniones de 
los demás, o de responder a un argumento, y siempre 
que se nos hable con seriedad y se espere de nosotros 
una contestación, toda frase irónica será considerada 
como una manifestación de menosprecio, y por lo 
tanto, como un insulto.
 
18 — No emitamos nunca un juicio que hayamos 
formado por sospechas, propias o ajenas, o por 
relaciones poco fidedignas, presentándolo de modo 
que pueda entenderse que hablamos de un hecho 
real y verdadero. Y respecto de los juicios que no 
adolezcan de estos defectos, abstengámonos siempre 
de emitirlos, cuando directa o indirectamente hayan 
de recaer sobre personas y puedan por algún respecto 
serles desagradables. 

19 — Seamos muy medidos para sentar principios 
generales contra las costumbres o defectos de los 
hombres, pues con ellos podemos desagradar a 
nuestros mismos amigos, atacar los intereses o el 
buen nombre de un gremio o corporación, y aun 
aparecer como excitados por nuestros particulares 
resentimientos. La persona que asegurase que 
en el mundo no hay más que ingratos, ofenderla 
naturalmente a sus oyentes; la que hablando de los 
extravíos de un personaje histórico, los presentase 
como inherentes a su estado o profesión, arrojarla 
una mancha sobre todo el gremio; y la mujer, en fin, 
que dijese que todos los hombres son inconstantes, no 
guardarla por cierto un perfecto decoro.

Sección V
De las narraciones

1 — Como el objeto de la narración es imponer a 
otros de un hecho o anécdota cualquiera, que haya de 
interesar su atención, y como el que desea desde luego 
llegar pronto a un cabal conocimiento de aquello que 
se le refiere, repugna todo lo que puede oscurecer 
su inteligencia o hacerle esperar innecesariamente, 
el narrador debe usar siempre de un lenguaje 
fluido, sencillo y breve, y omitir toda circunstancia 
inconducente, toda disertación intermedia, y en 
general todo aquello que embarace o alargue su 
discurso. 

2 — La narración debe ser espiritual y animada, para 
que no decaiga ni se entibie el interés de los oyentes; 
empleándose en ella cierto ingenioso y discreto 
artificio, de manera que los hechos que se refieren se 
representen vivamente a la imaginación. Para esto es 
indispensable que los incisos y períodos sean más o 
menos cortos, según que las cosas hayan pasado con 
mayor o menor celeridad; que se imite en lo posible 
el lenguaje de las personas cuyos razonamientos se 
reproducen, y que la locución se adapte perfectamente 
a la naturaleza de los acontecimientos. 

3 — Las exposiciones preliminares deben ser cortas, 
y contraerse exclusivamente a aquellas noticias que 
sean indispensables para la inteligencia de lo que va a 
referirse. Nada hay más desagradable y fatigante que 
un preámbulo difuso y minucioso, cuando se aguarda 
con interés o curiosidad el asunto principal de la 
narración. Un narrador entendido y discreto, difiere, 
por el contrario, algunos datos explicatorios que los 
hechos requieran, para después que ha satisfecho la 
ansiedad que ha llegado a descubrir en sus oyentes.
 
4 — Igual consideración debe obligarnos a reducir a 
estrechos límites la parte descriptiva de las narraciones. 
A veces es imposible tomar un conocimiento exacto 
de los sucesos, sin tener por lo menos una ligera idea 
de los usos o costumbres de un pueblo, del carácter o 
fisonomía de una persona, de la disposición en que 
estaban ordenados ciertos objetos, de la topografía 
de un lugar, de la vista de una ciudad, de un campo, 
de un sembrado, etc., etc. Mas en ningún caso debe 
perderse de vista un solo instante que la descripción 
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que se haga no es el asunto principal del discurso, y 
que ella no debe ir nunca más allá de la necesidad de 
ilustrar la atención de los oyentes. 

5 — La edad, el carácter, y las demás circunstancias 
de las personas que nos oyen, pueden a veces influir 
en la mayor o menor brevedad de las narraciones. 
Los detalles demasiado minuciosos fastidian a las 
personas de edad provecta, y a aquéllas que han 
elevado su espíritu a mucha altura en alas de las 
ciencias o de las bellas artes; mas no siempre son 
oídos con disgusto por los jóvenes, y por aquellos 
que sólo poseen una mediana instrucción. 

6 — Jamás emprendamos una narración, sin estar 
seguros de que recordemos perfectamente todo lo 
que vamos a referir; pues es molesto y pesado que 
nos detengamos en medio de ella para recorrer en 
silencio la memoria, y altamente ridículo el tener 
al fin que renunciar a nuestro propósito, cuando, 
por haber olvidado enteramente algunos puntos 
importantes, nos vemos en la imposibilidad de 
continuar. 

7 — Cuando la persona que narra se detenga algunos 
instantes, tratando de recordar algo que ha olvidado 
y que nosotros sepamos, abstengámonos de auxiliar 
su memoria, especialmente si fuere superior a 
nosotros; mas sea ella quien fuere, si su detención 
se prolongase, ocurramos discreta y delicadamente 
a sacarla del embarazo. Y cuando veamos que 
ha cometido la imprudencia de emprender una 
narración que no puede continuar, apresurémonos, 
si conocemos el hecho, a acabarlo de referir, a fin 
de libertarla de la pena que experimentaría al dejar 
frustrada la atención de los oyentes. 

8 — Podemos añadir algo a lo que otro ha referido, 
cuando se trata de una materia importante, y estamos 
en posesión de datos que se han omitido y pueden 
servir para ilustrarlo con provecho de los oyentes; 
mas para esto es necesario que tengamos alguna 
confianza con la persona que ha hecho la narración, 
y que además nos excusemos con ella cortésmente, 
por la libertad que vamos a tomarnos de ampliar su 
discurso. 
9 — Sólo entre personas de íntima confianza, y en 
muy raros casos, puede sernos lícito advertir las 

inexactitudes en que haya incurrido la que ha referido 
algún hecho, y esto, pidiéndole el debido permiso. 
Pero cuando las inexactitudes sean notablemente 
ofensivas a una persona ausente, podemos en todas 
ocasiones tomarnos la libertad de demostrarías, 
valiéndonos siempre de las palabras más atentas, y 
alejando toda idea de increpación a aquel que ha 
hablado contra la realidad de los hechos, aun cuando 
tengamos motivos para sospechar que su intención no 
ha sido enteramente sana. 

10 — Cuando advirtamos que el hecho cuya narración 
emprendemos, es conocido por una de las personas 
presentes que sea superior a nosotros, excitémosla 
a que lo refiera ella misma; mas en caso de negarse, 
no insistamos ni una sola vez en nuestra excitación, 
pues la prolongación de tales cumplidos y excusas 
mantendría desagradablemente suspensa la atención 
de los circunstantes. 

11 — No recomendemos nunca el mérito de lo que 
vamos a referir, especialmente cuando se trate de un 
asunto chistoso. Nuestra recomendación, lejos de 
añadir importancia a las cosas, podría más bien atenuar 
la que realmente tuviesen, porque la imaginación del 
hombre le hace casi siempre encontrar pequeño lo 
que se le ha ponderado como grande. 

12 Evitemos el reírnos en medio de la relación que 
hagamos de suceso chistoso, cuando nuestros oyentes 
se mantengan serios. 

13 — Jamás llamemos la atención de una sociedad, 
para referir hechos demasiado conocidos o que 
estén circulando impresos; a menos que tengamos la 
seguridad de que son ignorados por la mayor parte de 
los circunstantes, o que expresamente se nos excite a 
referirlos. 

14 — Las anécdotas chistosas sirven en sociedad para 
comunicar animación y amenidad a la conversación; 
pero guardémonos enteramente de introducirlas en 
los círculos de etiqueta, y tengamos gran cuidado 
de hacerlo con prudente parsimonia en los de poca 
confianza, y de no prodigarlas ni en los de mucha 
confianza. 
15 — Los que contraen la costumbre de alimentar 
la sociedad con anécdotas chistosas, manifiestan un 
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entendimiento vacío y un carácter poco elevado; la 
reputación que llegan a adquirir tan sólo les sirve 
para alejarles la consideración y el respeto de las 
personas de juicio; y al fin concluyen por hacerse 
pesados en todas partes, pues agotado el caudal de lo 
verdaderamente gracioso, tienen que echar mano de 
ocurrencias insípidas y aun de sandeces.

16 — No es libre, por otra parte, referir anécdotas 
cualesquiera ni de cualquier parte: es necesario que 
ellas nazcan del tema de la conversación, que. sean 
verdaderamente agradables por la novedad, gracia 
y agudeza, y que no ocupen por largo tiempo la 
atención de los circunstantes; requiriéndose, además 
que nos sintamos con las dotes que son indispensables 
para hacer resaltar el mérito de lo que contamos, con 
el artificio y donaire del relato.

17 — Cuando en un círculo se han referido 
consecutivamente anécdotas por dos diversas 
personas, no emprendamos nosotros referir otra 
inmediatamente, porque de este modo se comunicará 
a la sociedad cierto carácter frívolo y pueril. Sólo nos 
sería lícito quebrantar esta prohibición, cuando el 
mérito de nuestra anécdota fuera tan sobresaliente que 
pudiéramos tener la seguridad de excitar en nuestros 
oyentes un particular interés. Una cuarta persona no 
deberá jamás permitirse otro tanto.

18 — Antes de resolvemos a referir un hecho o 
anécdota cualquiera, pensemos si bajo algún respecto 
puede ser desagradable a alguna de las personas 
presentes, o a sus allegados o amigos, pues en tal caso 
deberemos desistir enteramente de nuestro intento. 

19 — No es una falta el nombrar a las personas que 
han intervenido en el hecho que se refiere, cuando 
sus acciones han sido evidentemente buenas y 
recomendables; pero si éstas han sido malas, deberán 
silenciarse absolutamente sus nombres. Y téngase 
presente que a veces la misma naturaleza de un he cho 
o las circunstancias que lo acompañan, dan a conocer 
a sus autores, aun cuando no sean nombrados. 

20 — Seamos muy circunspectos para transmitir 
noticias políticas, o de cualquiera otra especie, que 

hayan de circular desde luego y puedan llegar a 
comprometer nuestra responsabilidad moral; y cuando, 
atendidas todas las circunstancias, la prudencia nos 
autorice para ello, limitémonos cuidadosamente a ser 
fieles narradores, sin incurrir nunca en la grave falta 
de exagerar o desfigurar los hechos. 

21 — Por regla general, jamás nos hagamos 
órgano de noticias que no hayan venido a nuestro 
conocimiento por conductos seguros y fidedignos, o 
que evidentemente carezcan de verosimilitud. 

22 — Tengamos especial cuidado de no referir más 
de una vez a una persona una misma cosa; y aun en 
los casos en que estemos seguros de que aquella con 
quien hablamos no ha oído de nosotros el hecho que 
queremos referirle, pensemos que acaso lo conoce 
tanto como nosotros. No es difícil que recordemos 
en cada ocasión lo que hemos referido a las personas 
con quien tenemos un trato íntimo y frecuente; y 
respecto de las demás, procuremos, antes de entrar en 
la relación de un hecho, averiguar prudentemente silo 
ignoran.

Sección VI
De la atención que debemos a la conversación de los 

demás

1 — Presentemos una completa atención a la persona 
que lleve la palabra en una conversación general, y a la 
que nos hable particularmente a nosotros, dirigiendo 
siempre nuestra vista a la suya, y no apartándola 
sino en aquellas breves pausas que sirven de natural 
descanso al razonamiento. 

2 — Es un acto impolítico, y altamente ofensivo a 
la persona que nos habla, el manifestar de un modo 
cualquiera que no tenemos contraída enteramente 
la atención a lo que nos dice, como ejecutar con las 
manos alguna operación, tocar con los dedos sobre un 
mueble, jugar con un niño o con un animal, fijar la 
vista en otro objeto, etc. 

3 — La urbanidad exige que manifestemos tomar un 
perfecto interés en la conversación de los demás, aun 
cuando no nos sintamos naturalmente movidos a ello. 
Así nuestro continente deberá participar siempre de 
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las mismas impresiones que experimente la persona 
que nos habla, sobre todo cuando nos refiere algún 
hecha que la conmueve, o nos discurre sobre un 
asunto patético de cualquiera especie. 

4 — No quiere decir esto que debemos contribuir 
a aumentar la exaltación de aquel que nos refiere la 
ofensa que ha recibido, ni la amargura del que nos habla 
de sus desgracias. Por el contrario, debemos siempre 
tratar de calmar al uno, y de consolar al otro, con 
palabras y observaciones delicadas y oportunas, pero 
sería grande incivilidad e indolencia manifestamos 
serenos y tranquilos con el que está agitado, alegres 
con el que está triste, mustios y displicentes con el que 
se muestra animado y contento.

5 — De la misma manera nuestra atención debe 
corresponder siempre a las miradas del que habla, 
o al espíritu de su conversación; manifestándonos 
admirados o sorprendidos, cuando se nos refiera 
un hecho con el carácter de extraordinario, y 
compadecidos, si el hecho es triste y lastimoso; 
aplaudiendo aquellos rasgos que se nos presenten 
como nobles y generosos; celebrando los chistes y 
agudezas, y manifestando siempre, en suma, con 
naturalidad y sencillez, todos los efectos que la 
persona que nos habla ha esperado excitar en nuestro 
ánimo, aun cuando no haya sido feliz en la elección de 
los medios. 

6 — La distracción incluye casi siempre una grave falta, 
que puede conducirnos a lances de una desagradable 
trascendencia, por cuanto indica generalmente 
menosprecio a la persona que nos habla, y no siempre 
encontramos indulgencia en el que llega a creerse 
de esta suerte ofendido. Las frecuentes preguntas 
sobre la inteligencia de lo que se nos está hablando, 
la excitación a que se nos repitan palabras o frases 
de fácil comprensión, y una mirada fija, inanimada e 
inteligente, revelan distracción en el que oye; y nada 
puede haber más desatento ni más bochornoso, que 
llegar a un punto de la conversación, en que nos 
toque hablar o contestar una pregunta y tener que 
confesar nuestra incapacidad de hacerlo, por haber 
permanecido extraños a los antecedentes. 
7 — Hay personas que contraen la costumbre 
de desatender completamente al que refiere una 

anécdota, desde el momento en que principia a hablar, 
para ocuparse en recordar los pormenores de otra 
que desde luego se proponen referir. Además de ser 
éste un acto de incivilidad y menosprecio, él puede 
dar origen, como se ha visto más de una vez, a la más 
ridícula de todas las faltas de este género, cual es la 
de repetir precisamente el mismo hecho que acaba de 
relatarse. 

8 — Cuando una persona con quien tengamos poca 
confianza nos refiere algún suceso de que ya estemos 
impuestos, conduzcámonos en todo como si hasta 
aquel momento lo hubiéramos ignorado. 

9 — Aunque al principiar una persona la relación de 
un hecho notemos que no está tan bien impuesta como 
nosotros de todas sus circunstancias, guardémonos de 
arrebatarle el relato para continuarlo nosotros, si ella 
no llega a encontrarse en el caso que queda previsto en 
el párrafo 7 de la página 202. 

10 — Si la persona que narra un acontecimiento, entra 
en pormenores inconducentes, se extravía en largas 
digresiones, o de cualquiera otra manera hace difusa y 
pesada su narración, no le manifestemos que estamos 
fastidiados, ni la excitemos a concluir, con palabras o 
frases que tengan evidentemente esta tendencia, sobre 
todo si es una señora, un anciano, o cualquiera otra 
persona digna de especial consideración e indulgencia.
 
11 — Por regla general jamás interrumpamos de modo 
alguno a la persona que habla. En los diálogos rápidos 
y animados, en que se cruzan las observaciones con 
demasiada viveza, suelen ser excusables aquellas 
ligeras e impremeditadas interrupciones que nacen 
del movimiento mismo de la conversación. En todo 
otro caso, este acto está justamente considerado como 
incivil y grosero, y por lo tanto proscrito entre la gente 
fina. 

12 — La más grave, acaso, de todas las faltas que 
pueden cometerse en sociedad, es la de desmentir a 
una persona, por cuanto de este modo se hace una 
herida profunda a su carácter moral; y no creamos 
que las palabras suaves que se empleen puedan en 
manera alguna atenuar semejante injuria. Es licito en 
ciertos casos contradecir un relato equivocado; mas 
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para ello deberemos tener muy presentes las reglas 
que acerca de este punto quedan establecidas, y sobre 
todo, la estricta obligación en que estamos de salvar 
siempre la fe y la intención de los demás. 

13 — No está admitido contradecir en ningún caso 
a las personas que se encuentran en un círculo de 
etiqueta, ni a aquéllas que están constituidas en 
alta dignidad. Lo que generalmente autoriza para 
contradecir es la necesidad de vindicar la ajena honra, 
cuando delante de nosotros puede quedar en alguna 
manera vulnerada; mas en sociedad con tales personas 
no hay lugar a esto, porque de ellas no podemos oír 
jamás ninguna palabra que salga de los límites de la 
más severa circunspección. 

14 — Cuando una persona se manifiesta seriamente 
interesada en el asunto de que habla, es una incivilidad 
llamar su atención para referirle una anécdota, o para 
que nos oiga una ocurrencia chistosa; y todavía lo es 
mucho más hacer degenerar su conversación, dándole 
por nuestra parte un carácter burlesco, aun cuando 
pretendamos de este modo distraerla de ideas que la 
agiten o la tengan disgustada. 

15 — Es asimismo incivil, cuando una persona nos 
refiere algo a que concede entera fe, el contestarle 
bruscamente oponiéndole nuestra incredulidad a 
nuestras dudas. El que cree firmemente lo que refiere, 
se siente siempre mortificado, si para advertirle su 
engaño no procedemos con mesura y cortesía, y si 
no reconocemos, por lo menos, la verosimilitud de 
aquello que ha creído. 

16 — Cuando por algún motivo nos sea desagradable 
el asunto de que nos hable una persona. y creamos 
prudente variar de conversación, no lo hagamos 
repentinamente, ni valiéndonos de ningún medio 
que pueda dejar entrever la intención que nos 
guía. A menos que el asunto produzca en nosotros 
impresión demasiado profunda, pues entonces nos es 
lícito manifestarlo francamente, y aun alejarnos con 
cualquier pretexto razonable. 

17.- — Siempre que oigamos una palabra o frase que 
sólo admita una inteligencia absurda, procuremos 

discretamente hacer que la persona que nos habla nos 
repita el concepto; pues sería para ella ofensivo que 
la considerásemos capaz de expresarse de semejante 
modo, cuando en realidad no hubiese habido. de su 
parte sino una simple equivocación. 

18 — Guardémonos de darnos por entendidos, y sobre 
todo de reírnos, de alguna palabra o frase poco culta 
que involuntariamente se escape a la persona que habla. 

19 — Finalmente son faltas contra la atención que 
debemos prestar a la persona que habla, 1.°, interrumpirla 
a cada instante con las palabras sí, sí, señor, y otras 
semejantes; 2.°, emplear, para excitaría a repetir lo que 
no olmos claramente, las palabras ¿cómo?, ¿eh? y otras 
que indican poco respeto; 3°, suministrarle palabras 
que ha de usar, cuando se detiene algunos instantes por 
no encontrarlas prontamente; 4.° corregirle las palabras 
o frases, cada vez que incurre en una equivocación; 5.°, 
usar con frecuencia de interjecciones, y de palabras y 
frases de admiración o de sorpresa.

ARTÍCULO II
DE LAS PRESENTACIONES

Sección I
De las presentaciones en general

1 — La buena sociedad no reconoce otro medio que 
el de las presentaciones, así para la creación de las 
amistades, como para todo acto de comunicación que 
no esté naturalmente legitimado por un grave accidente 
del momento, por la necesidad de tratar sobre un 
negocio, o por alguna circunstancia excepcional de las 
que se expresarán más adelante. 

2 — Las presentaciones pueden ser especiales 
u ocasionales: las primeras son las que se hacen 
premeditadamente, y con la intención de poner a dos o 
más personas en contacto amistoso; las segundas son las 
que nacen de encuentros casuales o de circunstancias 
puramente transitorias, y sólo tienden a establecer 
relaciones accidentales. Unas y otras pueden hacerse 
por medio de cartas de recomendación o de simple 
introducción. 

3 — Grande debe ser en todos casos nuestra 
circunspección y prudencia para presentar una 
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persona a otra, porque este acta incluye siempre cierta 
suma de garantía que prestamos en favor de la persona 
que presentamos, respondiendo, por lo menos, de que 
no es indigna de la estimación de la otra. Mas si bien 
las presentaciones ocasionales no comprometen de 
una manera absoluta nuestra responsabilidad moral, 
por su carácter esencialmente accidental, no puede 
decirse otro tanto respecto de las especiales. Por 
medio de éstas expresamos, como acaba de verse, una 
intención deliberada de poner a dos o más personas 
en relación permanente; y es intención debe, por tanto 
estar apoyada en el deseo consentimiento que cada 
una de ellas nos haya manifestado sobre el particular 
o en el convencimiento íntimo que una serie de 
observaciones haya hecho nacer en nosotros, de que a 
todas habrá de ser agradable y conveniente el tratarse.
 
4 — Este convencimiento no nos autoriza, sin 
embargo, sino para presentar una persona a otra, 
siendo ambas de un mismo sexo, y no creándose de 
hecho relaciones que se hagan extensivas a una milla; 
para presentar un caballero a una señora, a un padre o 
madre de familia, es requisito indispensable el expreso 
y formal consentimiento de la persona a quien se ha 
de hacer la presentación.
 
5 — Para presentar una persona a una señora debe 
además tenerse en consideración que las amistades 
inconvenientes no perjudican tanto al hombre como 
a la mujer, ni puede ésta cortarlas con igual facilidad 
que aquél al persuadirse de que por algún respecto 
pueden llegar a ser contrarias a sus intereses morales.
 
6 — El caballero debe ser siempre presentado a 
la señora, y el inferior al superior; excepto en las 
presentaciones por carta, en que, como se verá 
más adelante el portador de la carta es siempre el 
presentado. Cuando el superior sea de nuestra propia 
familia, podremos presentarle al inferior; a menos que 
la diferencia de edad o de categoría sea demasiado 
notable, pues entonces seguiremos la regla general. 
Los dueños de una casa no podrán ser en ella los 
presentados, si no en los casos en que el presentante 
sea uno de ellos mismos. 

7 — La presentación se hace indicando el nombre de 
la persona presentada y los títulos que tenga, a aquella 

a quien se presenta haciendo enseguida lo mismo 
respecto de ésta, mas cuando la persona a quien 
otra es presentada está en su casa, nos abstendremos 
siempre de mencionar su nombre.

8 — Cuando la persona presentada está investida de un 
título de naturaleza permanente, como el de Obispo, 
Doctor, General, etc., el título se menciona antes del 
nombre; mas cuando aquél tan sólo es inherente a 
la posesión de un empleo de naturaleza transitoria, 
como el de Representante de la Nación, Ministro de 
Estado, Tesorero, etc., va generalmente pospuesto. 

9 — Cuando la persona presentada ocupa una posición 
social muy elevada, y está investida de un título de 
naturaleza permanente, es una muestra de respeto 
y de obsequiosa cortesanía silenciar su nombre, 
mencionando únicamente su título y su apellido. 

10 — Cuando nos encontremos en una reunión con un 
amigo recién casado, el cual no nos haya. participado 
formalmente su enlace, guardémonos de pretender 
que nos presente a su señora; y caso de que él lo haga 
espontáneamente, consideraremos este acto como 
una simple presentación ocasional.

Sección II
De las presentaciones especiales

1 — Para presentar a una persona, se requiere 
generalmente que tengamos alguna confianza con 
aquella a quien hayamos de hacer la presentación, o 
que, por lo menos, nuestras relaciones con ella no sean 
recientes; e idénticas circunstancias deben mediar 
respecto de la persona a quien pedimos nos presente 
a nosotros. 

2 — En cuanto a la presentación de un caballero en 
una casa, las personas más llamadas a hacerla son las 
que con ella están ligadas por vínculos de familia, o 
por los de una íntima amistad; no siéndonos lícito 
pedirles que nos presenten a nosotros, si no tenemos 
con ellas ninguna confianza. 

3 — De todas las presentaciones, la que se hace de un 
caballero en una casa es la más grave y trascendental, 
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y la que puede comprometer en mayor grado la 
responsabilidad moral del presentante. Seamos, pues, 
muy circunspectos para pedir que se nos presente a 
nosotros, y seámoslo todavía mucho más para acceder 
a exigencias de esta especie. 

4 — Cuando hayamos de presentar a un caballero 
en una casa, veamos ante todo si su posición social, 
su educación, sus principios, y todas sus demás 
circunstancias personales, están en armonía con las 
de la familia en cuya amistad vamos a introducirle.
 
5 — No procedamos a pedir a un padre o a una 
madre de familia, o a una señora cualquiera, el 
permiso expreso y formal que es indispensable para 
presentarle a un caballero, sino después que, por 
medios prudentes e indirectos, hayamos descubierto 
disposición a admitirle en su amistad. Si no existe tal 
disposición, deberemos abstenemos de solicitar el 
permiso, ocultando cuidadosamente el resultado de 
nuestras observaciones a la persona que intentábamos 
presentar. 

6 — Para presentar a una persona en una casa no 
elijamos nunca el día en que se prepare en ella 
algún festín o en que se celebre o conmemore un 
acontecimiento feliz, o en que por cualquier motivo 
se experimente un gran pesar; a menos que medie 
alguna particular circunstancia, que evidentemente 
nos autorice para prescindir de tales consideraciones, 
no sólo a nosotros, sino también a la persona que 
vamos a presentar. 

7 — El lugar más propio para una presentación 
especial es la casa de la persona a quien se hace; bien 
que no es una falta aprovechar para ello una ocasión 
favorable que las circunstancias proporcionen en 
otra parte, sobre todo cuando la presentación es de 
una persona a otra de su mismo sexo, y el acto no se 
extiende a toda una familia. 

8 — Para la presentación de un caballero en una casa 
se observarán las reglas siguientes: 1a , al llegar a la 
sala de recibo, conduciremos al caballero ante el señor 
de la casa, el cual, por su parte, deberá desde luego 
dirigirse a nosotros, y le haremos la presentación, 
mencionándole el nombre del presentado, en la 

forma que ha quedado establecida; 2a , el señor de 
la casa conducirá luego al caballero ante la señora y 
se lo presentará él mismo, quedando así presentado 
a toda la familia; 3a , cuando la señora no tenga 
marido, y tenga hijos ya formados, después que el 
caballero le haya sido presentado, lo presentará ella 
al más caracterizado de sus hijos, quedando de hecho 
presentado a los demás. 4a , cuando en el caso de la 
regla anterior, el caballero sea notablemente superior 
al hijo más caracterizado de la señora, bien por su 
edad, o por cualesquiera otras circunstancias, el 
segundo será presentado al primero; 5a , al terminarse 
la, visita el presentado rendirá sus respetos a los 
dueños de la casa, en breves y precisos términos, 
principiando por la señora, y ellos le contestarán con 
palabras obsequiosas de ofrecimiento, las cuales serán 
también breves y precisas.

9 — En todo acto de presentación especial, la persona 
a quien ésta se hace extenderá la mano a la persona 
presentada, dirigiéndole algunas cortas palabras 
de ofrecimiento y en que le manifieste el placer que 
tendrá de cultivar su amistad, las cuales deberán serle 
contestadas con otras de igual naturaleza. 

10 — Cuando es una señora la que ha de ser presentada 
en una casa, la presentación se hará a la señora de ésta, 
la cual le presentará inmediatamente su marido; y si 
no teniendo marido, tuviese hijos ya formados, el más 
caracterizado de ellos será presentado a aquélla por 
su madre. Al retirarse la señora, rendirá sus respetos a 
la de la casa en la forma ya indicada; mas el marido o 
el hijo adelantarán siempre estas manifestaciones a la 
señora presentada. 

11 — Cuando presentemos a un caballero en una 
casa, procuremos que durante la visita permanezca 
a nuestro lado y tan cerca como sea posible de los 
dueños de la casa. Si es una señora la presentada, la 
señora de la casa la situará precisamente a su lado. 

12 — En ningún caso podrá el presentante separarse 
de la visita de presentación, ni antes ni después del 
presentado, tocando siempre al primero excitar al 
segundo a terminar la visita, cuando aquél no sea un 
miembro de la familia de la casa; silo fuere, esperará 
la excitación del presentado, el cual la hará algo más 
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tarde de lo que debe hacerla siempre el presentante, 
como se verá en el artículo de las visitas. 

13 — Cuando una persona recibe un servicio de 
grande importancia, o una muestra cualquiera de 
especial consideración y aprecio, de otra persona 
de posición social análoga a la suya y con la cual no 
tenga amistad, debe considerarse, por este sólo hecho, 
como presentada especialmente a ésta, y hacerle 
desde luego una visita, la cual tendrá por objeto, no 
sólo manifestarle su agradecimiento, sino ofrecerle 
su amistad y sus respetos. Esta visita, sin embargo, 
deberá reputarse como la de presentación. 

14 — Debemos una visita a la persona a quien hemos 
sido presentados, después de la que haya tenido por 
objeto el acto de la presentación; siendo de advertir 
que la mayor o menor distancia que media entre este 
acto y nuestra visita, será considerada como un signo 
del mayor o menor aprecio que hacemos de la amistad 
que acabamos de contraer. La etiqueta no admite, sin 
embargo, que esta visita se haga al siguiente día, cuando 
a ello no obliga alguna particular circunstancia. 

15 — Cuando con arreglo al párrafo 7 de la página 218, 
la presentación haya ocurrido fuera de la casa de la 
persona a quien se ha hecho, la visita de presentación 
quedará suplida por el mismo acto, y el presentado 
procederá desde luego a hacer la que se indica en el 
párrafo anterior.

16 — La persona que es presentada por medio de una 
carta está relevada del deber que impone el párrafo 
15; y así, luego que ha hecho su visita de presentación, 
no hace ninguna otra cosa hasta que aquélla no le ha 
sido pagada.

Sección III
De las presentaciones ocasionales

1 — Según se ha visto ya, una presentación ocasional 
no es otra cosa que aquella ceremonia por la cual 
quedan autorizadas dos o más personas entre sí 
desconocidas, para comunicarse en una visita, en 
un festín, o en un lugar cualquiera donde se reúnan 
con un amigo común, sin que ninguna de ellas pueda 
considerarse obligada, por este solo hecho, a darse por 

conocida de las demás en ninguna otra ocasión en que 
se encuentren. 

2— Esto no obsta para que personas de un mismo 
sexo, que así hayan sido puestas en comunicación, 
se saluden o se comuniquen en otra parte, y aun 
establezcan relaciones permanentes, cuando a 
ello las mueva una recíproca simpatía, y según las 
circunstancias particulares que medien en cada caso. 
Pero jamás podrá entenderse que sea ésta la intención 
del presentante, el cual, con las únicas excepciones 
que aquí se verán, cuenta y debe contar siempre con 
que los efectos de su presentación cesan enteramente 
desde el momento en que se disuelve la reunión en 
que ella ha ocurrido. 

3 — Para haber de continuar y consolidarse las 
relaciones establecidas por una presentación 
ocasional, según lo indicado en el párrafo anterior, 
se requiere que sea el superior el que de algún modo 
manifieste su disposición al inferior. Y respecto de 
un simple saludo entre personas así presentadas, en 
cualquier lugar en que se encuentren, el inferior no 
podrá dirigirlo nunca al superior, ni el caballero a la 
señora, sin ser autorizado para ello con una mirada. 

4 — No hay inconveniente para que personas de 
un mismo sexo, que se encuentren en un festín 
cualquiera, se comuniquen en todo el curso de la 
reunión, sin necesidad de que sean unas a otras 
presentadas; pues el hecho de hallarse reunidas por 
un amigo común, suple naturalmente en tales casos la 
presentación ocasional. Mas téngase presente que la 
discreción aconseja esperar para esto a descubrir en 
los demás cierta disposición a prescindir de aquella 
ceremonia, y que la etiqueta prescribe que, sin un 
motivo justificado, no sea nunca el inferior el que se 
anticipe a dirigir la palabra al superior. 

5 — En los banquetes, y en cualesquiera otros festines, 
desde el momento en que un caballero es excitado por 
el dueño de la casa a atender y servir a una señora 
o señorita, debe considerarse como presentado a ella, 
y autorizado por lo tanto para dirigirle la palabra en 
todo el curso de la reunión. 
6 — Cuando un caballero ha sido presentado 
ocasionalmente a una señora o señorita en un festín, 
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puede comunicarse con ella en otro festín, sin necesidad 
de ser nuevamente presentado. 

7 — Respecto de aquellas personas que frecuentan 
unas mismas tertulias, o visitan a unos mismos amigos, 
no llega a suceder que sean presentadas muchas veces 
ocasionalmente unas a otras; ya porque la comunidad 
de sus amistades. que indica en ellas cierta analogía de 
circunstancias personales, les llama generalmente a 
contraer relaciones permanentes, ya porque es natural que 
se den por conocidas, cuando menos para comunicarse 
en cada lugar en que se encuentren, después que han 
sido una vez puestas en comunicación, y observan que 
han de hallarse a menudo en unos mismos círculos. 

8 — Cuando estemos en nuestra casa con una persona 
amiga, y llegue otra para ella desconocida, las pondremos 
inmediatamente en comunicación por medio de una 
presentación ocasional, siempre que entre ambas 
medien circunstancias análogas. Si son dos las personas 
con quienes estamos, y llegare otra desconocida para 
entrambas, procederemos de la misma manera: si son 
más de dos, sin exceder de seis u ocho, la que llegue 
será presentada a todas en general, sin mencionarle 
a ella sus nombres; y si la reunión fuere numerosa, 
nos abstendremos de presentar a la que entre, la cual 
estará naturalmente autorizada para tomar parte en 
la conversación, conforme a las reglas anteriormente 
establecidas. 

9 — De la misma manera procederemos cuando 
estemos acompañados de amigos nuestros en la calle, en 
el teatro, o en cualquiera otro lugar, y se nos acerquen 
otros amigos; con tal que esto no sea en una casa ajena y 
nos encontremos a presencia de los dueños de ella, pues 
entonces todo acto de presentación nos será enteramente 
prohibido a nosotros. 
10 — Si yendo por la calle acompañados de un amigo, 
se nos acercase otro para él desconocido, y no creemos 
prudente ponerlos en comunicación, procuraremos no 
detener al que encontramos, para que no se haga notable 
la falta de aquella ceremonia; y si no pudiéremos evitar 
que se detenga, dirigiremos alternativamente la palabra 
a uno y a otro, de modo que no lleguen a verse en la 
necesidad de hablarse. 
11 — Por regla general, siempre que yendo por la calle 
con un amigo, la persona para él desconocida que se 

nos acerque, no haya de permanecer con nosotros 
sino breves instantes, nos abstendremos de ponerlos 
en comunicación, si no tenemos para ello un motivo 
especial. 

12 — La presentación de un caballero a una señora 
o señorita en un baile, para que, según las reglas de 
la etiqueta, le sea lícito invitarla a bailar, será hecha 
preferentemente por un miembro de la familia de 
aquélla, o por una persona de la casa, y no siendo esto 
fácil, por cualquier amigo común; pero en ningún 
caso por otro caballero que le haya sido presentado en 
la misma reunión. 

13 — En una presentación ocasional, la persona a 
quien ésta se hace, y la que es presentada, se limitarán 
a hacerse recíprocamente una inclinación, sin dirigirse 
ninguna palabra relativa a la presentación; y al 
despedirse, se abstendrán de hacerse ninguna especie 
de ofrecimiento, y sólo se darán la mano si fueren de 
un mismo sexo. Sin embargo, en las presentaciones 
ocasionales por cartas está admitido el darse siempre 
la mano, y aun hacerse recíprocamente ofrecimientos 
obsequiosos. 

14 — Una presentación ocasional puede dar origen 
a la más larga y sólida amistad; pero esto, como se 
ha dicho antes, es obra de las simpatías y de otras 
circunstancias particulares que pueden influir en cada 
caso, las cuales no entran en la mente del que hace la 
presentación, así como no podrían comprenderse en 
los estrechos límites de un libro elemental.

Sección IV
De las presentaciones por cartas

1 — Cuando al ausentarse un amigo nuestro, nos 
vemos en el caso de introducirle al conocimiento de 
otro amigo que reside en el lugar adonde aquél se 
dirige, le damos con este objeto una carta, que conduce 
él mismo, en la cual va contenida la presentación que 
de él hacemos. 

2 —.Estas presentaciones son especiales, cuando 
recomendamos al amigo a quien escribimos las 
cualidades del portador de la carta, y le excitamos a 
admitir a éste en su amistad; y son ocasionales, cuando 
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nos limitamos a una simple introducción, para que 
dispense al portador determinadas atenciones, o todas 
aquellas que son más necesarias a un forastero, o para 
que coopere por su parte al éxito de algún negocio que 
lleva entre manos. Las cartas toman desde luego su 
nombre de la misma naturaleza de las presentaciones, 
y se llaman cartas de presentación especial y cartas de 
presentación ocasional. 

3 — Las presentaciones por carta están sujetas a todas 
las reglas de este artículo que a ellas son aplicables; 
así es que para hacerlas, no menos que para exigirías, 
deberán tenerse presentes las mismas consideraciones 
y los mismos requisitos que quedan expresados. Pero 
entre las presentaciones ocasionales verbales, y las 
que se hacen por medio de cartas, existe una notable 
diferencia que no debe jamás perderse de vista: las 
primeras, como se ha dicho, no dejan obligadas a las 
personas que por ellas se han puesto en comunicación, 
a darse por conocidas ni a saludarse en otra manera; 
mas no sucede lo mismo respecto de las segundas, 
las cuales, por su propia naturaleza, incluyen siempre 
la prestación de un servicio que recibe la persona 
presentada de aquella a quien se presenta, y esta 
sola circunstancia constituye a la una en el deber de 
saludar a la otra donde quiera que la encuentre, y aun 
de manifestarle en todo tiempo su agradecimiento de 
un modo análogo a la entidad del servicio que haya 
recibido.

4—No cesando, pues, enteramente las relaciones que 
establecen las presentaciones ocasionales por carta, 
como sucede cuando se hacen verbalmente, debemos 
ser muy circunspectos para pedir estas cartas y pensar 
sobre todo, que siendo demasiado penoso el negarlas, 
podrán dársenos a veces tan sólo para evitarnos el 
sonrojo de la negativa. 

5— Las cartas de introducción son más satisfactorias, 
y anuncian una acogida más favorable, cuando no 
las pedimos, sino que se nos dan espontáneamente, 
a lo cual debemos esperar, cuando nuestra marcha 
no es precipitada, y ha podido por lo tanto. llegar 
con alguna anticipación al conocimiento de nuestros 
amigos. Pero si en circunstancias extraordinarias 
y en casos particulares nos es licito pedir cartas de 
presentación ocasional, jamás lo haremos respecto de 

las de presentación especial, las cuales no deben ser el 
resultado de ninguna indicación de nuestra parte. Tan 
sólo el desgraciado que abandona su hogar por causas 
independientes de su voluntad, y va a buscar asilo en 
suelo extraño, está autorizado para pedir una carta 
de presentación especial que no puedan ofrecerle sus 
más adictos amigos. 

6— Dedúcese de aquí el deber en que estamos de 
ofrecer aquellas cartas que creamos pueden ser útiles a 
nuestros amigos, y que la urbanidad y la prudencia nos 
permitan escribir, sin esperar a que ellos mismos nos 
las pidan; y de hacer otro tanto aun con las personas 
con quienes no tengamos una íntima amistad, siempre 
que hayan de ausentarse por causas desgraciadas. 

7— En cuanto a ofrecimientos espontáneos, 
guardémonos de hacerlos sin que evidentemente 
estemos llamados a ello, pues siempre es de evitarse 
el hacer presentaciones a nuestros amigos ausentes, 
cuando no hemos podido explorar previamente su 
voluntad, y sobre todo cuando por virtud de ellas han 
de ocupar su tiempo en atender y servir a las personas 
que les presentamos. 

8 — Cuando alguna persona poco discreta nos ponga 
en el caso de darle una carta de presentación, que la 
prudencia nos habría impedido escribir si hubiésemos 
obrado con nuestra libre voluntad, apresurémonos a 
escribir por otro conducto a la misma persona a quien 
hayamos dirigido aquélla, con el objeto de imponerla 
del verdadero carácter de la introducción, y de dejarla 
por consiguiente, en libertad de acogerla con frialdad, 
si no le conviniere proceder de otra suerte por su 
propio consejo. En esto no hay nada de indigno, pues 
ya que no nos ha sido posible el negamos a semejante 
exigencia, no es justo de quedemos por indiscretos 
ante el amigo a quien escribimos, ni que le dejemos 
en la ignorancia del valor que debe dar a nuestra carta.
 
9 — Las cartas de presentación especial se entregan 
cerradas y selladas al portador, y las de presentación 
ocasional, siempre abiertas. 

10 — La persona portadora de una carta de 
presentación especial, al llegar al punto en que reside 
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aquélla a quien va dirigida, se la remitirá junto con 
una tarjeta en que se halle, además de su nombre su 
dirección, es decir, una indicación circunstanciada del 
lugar de. su alojamiento, e irá algunas horas después a 
hacerle su visita de presentación. Sin embargo, cuando 
el presentado sea una persona muy respetable, el que 
recibe la carta se anticipará a hacerle una visita, si no 
tiene para ello un grave inconveniente; y entonces 
innecesaria como es ya la visita de presentación, tan 
sólo queda el presentado en el deber de pagar la que 
ha recibido. 

11 — El que recibe una carta de presentación especial, 
debe servir y obsequiar, en cuanto sus medios se 
lo permitan, a la persona que le es presentada, 
considerando que de este modo sirve y obsequia 
también al amigo que le ha hecho la presentación. 

12 — Las cartas de presentación ocasional se entregan 
en persona, prefiriendo siempre para ello el escritorio 
de aquella a quien se dirigen, si es un hombre de 
negocios; y no incluyen la obligación de ninguna 
visita, ni de otros actos de comunicación, que aquellos 
que se deduzcan del objeto de la introducción. Sin 
embargo, el presentado no podrá ausentarse del lugar 
en que se encuentra, sin acercar-se a la persona a quien 
fue introducido, con el exclusivo objeto de pedirle 
sus órdenes, y de darle las gracias por los servicios y 
atenciones que de ella hubiere recibido. 

13 — Cuando la carta de presentación ocasional tiene 
por objeto el tratar sobre un negocio, la política no 
permite que se ponga a la persona a quien se dirige, en 
el caso de entrar inopinadamente en una conferencia 
para la cual no está preparada; y así, el portador debe 
remitirle aquélla junto con una esquela, en que le 
ofrezca sus respetos, y le pida el señalamiento de. hora 
y lugar para presentársele en persona. El que recibe 
esta esquela debe contestarla inmediatamente, y sólo 
por un grave motivo dejará de recibir al presentado en 
el mismo día. 

14 — Luego que nos hayamos puesto en comunicación 
con la persona a quien hemos sido presentados por 
una carta, lo participaremos por escrito a la que nos 
presentó, manifestándole al mismo tiempo nuestro 
agradecimiento, aunque ya lo hayamos hecho al acto 

de tomar la carta. Y si ésta hubiere ;ido de presentación 
especial, o si habiéndolo sido de presentación 
ocasional, recibiéramos por virtud de ella servicios 
importantes, haremos a nuestro regreso, a la persona 
que nos presentó, una visita de agradecimiento.

FUENTE:
Carreño, M. A. (1854). Manual de urbanidad y buenas 
maneras para uso de la juventud de ambos sexos. D. 
Appleton & Company.  https://archive.org/details/
manualdeurbanida00carr_2/page/n9/mode/2up


